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RESOLUCIÓN M.D.N. 78 76 5
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
2021-3-4-0001583 Montevideo, ENE 2C11

VISTO: los antecedentes por los cuales el Comando General del Ejército eleva la 

solicitud para que se le conceda la Baja al Alférez César Federico Saravia Eijo; 

CONSIDERANDO: el informe emitido al respecto por dicho Comando General;

ATENTO: a lo dispuesto por el artículo 154 de la Ley N° 19.775, de 26 de julio de 

2019;

EL MINISTRO (i) DE DEFENSA NACIONAL

RESUELVE:

1°. Dése de Baja a su solicitud del Ejército Nacional, al Alférez César Federico 

Saravia Eijo.
2o. Publíquese y pase al Comando General del Ejército para la notificación del 

interesado y al Servicio de Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas. 

Cumplido, archívese.
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Ministerio de Defensa Nacional.
Dirección General de Secretaría.
Departamento Contraloría, Acuerdos y Refrendas.

Montevideo, 12 de enero de 2022.

De acuerdo a lo solicitado por ese Departamento, se aclara que debido a que fue por un error 
involuntario al momento de fechar la Resolución del expediente (2021-3-4-0001583), se deja 
constancia que la misma es de fecha 11 de enero de 2022.

Saluda a usted atentamente,
Sub» Sámente Contraloría


